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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CT A-026/2020 

Folio 0000500003620 

Asunto: Clas ificación de información 

RESERVADA 

''2020, Año de Leona Vicario. Benemérita Madre de la Patria" 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE RELACIONES 
EXTERIORES CON MOTIVO DE LA DECLARACiÓN DE CLASIFICACiÓN COMO 
INFORMACiÓN RESERVADA REALIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RELATIVA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA CON FOLIO 0000500003620. 

ANTECEDENTES 

l. SOLICITUD FOLIO 0000500003620 

Con fecha 08 de enero de 2020, fue presentada una solicitud de acceso a la información 
pública a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAl) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT). en la cual en su parte sustantiva se requiere: 

"Con fundamento en los artículos 7 y 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 79.2 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, el 
artículo 73.7 de la Convención Americana de Derechos Humanos y los artículos 4, 6 Y 7 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se le solicita 
proporcione la siguiente información: 

7. - ¿El Gobierno de México invitó al gobierno de Estados Unidos para colaborar con la 
investigación del caso de la agresión a la familia LeBarón? Responder sí o no y, de ser 
posible, adjuntar evidencia documental de la respuesta. 

2.- ¿En qué consiste el acuerdo que hay entre la Fiscalía General de la República y el FBI? 
¿Cuántos elementos del FBI entraron para atender dicha investigación? ¿Qué tipo de 
elementos son?" (Sic) 

11. REOUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

Con fecha 13 de enero de 2020, la Unidad de Transparencia mediante oficio UDT-0089/2020 
hizo un Requerimiento de Información Ad iciona l (RIA) al solicitante, para que manifestara 
la(s) expresión(es) documental(es) a la(s) que quiere tener acceso que obre en los archivos 
de esta Secretaría 

111. DESAHOGO DEL REOUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

Con fecha 14 de enero de 2020, e l solicitante desahogo el RIA a través del Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información (SISAl) de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT). precisando lo siguiente: 
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"Deseo conocer la invitación que hizo el gobierno de México al gobierno de Estados 
Unidos para colaborar en la investigación del caso de'la agresión a la familia LeBarón. Sí 
solicito un documento y quiero saber si lo tienen en sus archivos," (Sic) 

IV. TURNO DE LA SOLICITUD 

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de acceso a la información pública a la 
Subsecretaría para América del Norte (SSAN), a la Consultoría Jurídica (CJ), a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), a la Dirección General para América del 
Norte (DGAN) y a la Dirección General de Asuntos Especiales (DGAE), para que en el 
ámbito de su competencia atendieran la misma, 

V. RESPUESTAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Con fecha 22 de enero de 2020, a través de correo electrónico No, asj-02287, la DGAJ 
manifestó lo siguiente: 

• 
"Sobre el particular, me permito comunicarle que después de haber realizado una 
búsqueda en los archivos de esta Dirección Ceneral, no se encontró registro alguno sobre 
alguna invitación al gobierno de los Estados Unidos de América, respecto a la 
investigación del caso relacionado con la familia LeBarón. 

Lo anterior, se comunica a usted con fundamento en los artículos 74, fracción VI y 33, 
fracciones VII y XXXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores, en 
vigor." (Sic) 

Con fecha 23 de enero de 2020, a través de correo electrónico No. CJA 00265, la CJ 
manifestó lo siguiente: 

"Sobre el particular, la Consultoría Jurídica comunica a esa Unidad de Transparencia que, 
después de una búsqueda exhaustiva en los registros de esta Oficina no se logró localizar 
la información y/o documentación en los términos solicitados por el peticionario, por lo que 
se sugiere consultar a la Fiscalía Ceneral de la República." (Sic) 

Con fecha 23 de enero de 2020, a través de correo electrónico No. DAN00066, la DGAN 
manifestó lo siguiente: 

"Sobre el particular, y de conformidad con las atribuciones de esta Dirección Ceneral 
contenidas en el artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores vigente, se informa que esta Unidad no tiene facultades sobre temas de 
seguridad. Para consultar los temas de coordinación con autoridades de seguridad 
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publica, se sugiere consultar a la Dirección General de Asuntos Especiales de esta 
Secretaría." (Sic) 

Con fecha 30 de enero de 2020, a t ravés de correo electrónico No. ssanOOB1, la SSAN 
manifestó lo siguiente: 

""Deseo conocer la invitación que hizo el gobierno de México al gobierno de Estados Unidos 
para colaborar en la investigación del caso de la agresión a la familia LeBarón. Sí solicito 
un documento y quiero saber si lo tienen en sus archivos." (Sic) 

Al respecto, se hace de su conocimiento que esta Subsecretaría clasificó la información 
que se está requiriendo por un periodo de cinco años. Dicha clasificación fue confirmada 
por el Comité de Transparencia a través de la resolución CTA-338/2079. 

Sin embargo, en cumplimiento al principio de máxima publicidad, se comparte el 
comunicado oficial del Gobierno de México al respecto: 

h t tos://ww w. gobm xlsrel o rensolmexico-extiende-o -ee-uu-invitocion-oara-acampanar­
investigacion-del-caso-Iebo ron."(sic) 

Con fecha 12 de febrero de 2020, a través de correo electrónico No. DAE00l1S, la DCAE 
manifestó lo siguiente: 

"En atención a d icha so lic itud, abajo encontrará las respuestas de est a Dirección General : 

l . ¿El Gobie rno de M éxico i n v it ó a l gobie rno de Est ados Unidos para colabora r con la 
investigación del caso de la agresión a la familia LeBar ó n ? Responder s i o no y , de 
ser posib le, adjuntar evide n cia docume ntal de la respuest a. 

Sí. Se sug iere consu lt ar e l sigu iente comunicado de p rensa al respecto: México extiend e a 
EE.UU. invitación para acompañar investigación del caso LeBarón (com u n icado conjunt o 
Re laciones Exter iores-Seguridad, 10 de noviembre de 2019), 
https:Uww w.gob.mx/sre/p rensa/m exico-ext i e nde-a -ee -u u -i nvit ac io n -pa ra-acom pa na r-
i nvest ig ac ion-del-caso-I eba ro n. 

2. ¿En q u é con siste e l acu e rdo q u e h ay e n tre 'Ia Fisca lía Gen era l de la República y e l 
FBI? 

Con fundament o en el artícu lo 13 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 
Información Pública, se hace de su conocimiento que, com o resu ltado de una búsqueda 
m inuciosa y exhaustiva en los archivos de esta D irecc ió n General , n o se cuent a con la 
información sol icitada por el peticionario. Se sugiere consu lta r d irect amente a la Fisca lía 
Genera l de la Repúb lica (FGR). 
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¿Cuántos e lementos del FBI entra ron para atender dicha investigación? 

La información sobre el número de elementos del FBI que entraron para atender dicha 
investigación se reserva por un periodo de cinco años de conformidad con lo dispuesto en 
el artíc ulo 98 y art ículo 110 fraccione s 11 y 111 de la Ley Federa l de Transpare ncia y Acceso 
a la Información Pú blica; artícu lo 6, apart ado A, fracción I de la Constitución Polít ica de los 
Est ad os Un id os Mexicanos; así como en los Lineamient os Generales en Mat eri a de 
Clasificación y Desc lasificac ión de la Información, así como pa ra la Elaborac ión de Versiones 
Públ icas. 

En este sentid o, de acuerdo con los artícu los 102, 105 y111 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, se presenta la siguiente prueba de daño: 

1. La informac ión f ue entregada al Estado mexicano por el gobierno de los Estados Unidos 
de América con carácter de reservada y confidenc ial , a fin de proteger al personal 
estadounidense designado; por lo anterior, d ivulgar d icha información afectaría de 
manera d irecta la confianza y la buena fe que sustentan la relación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Un idos de Amér ica, al colocar a nuestro país como un 
sujeto que no respeta los pr incip ios de Derecho Intern acional. 

Cabe precisa r que la confianza y la buena fe entre las naciones const ituyen no rmas de 
conduct a fu nda m entales que hacen posib le una buena conducción de las relac iones 
bi lat erales e int ernacionales vigent es, de las cua les dependen en gran medida las 
expectativas de las partes así como la calidad y solidez de sus vínculos internacionales, 

Por otra parte, la divulgación de la información también afecta ría e l g rado de confianza, 
buena fe y la ca lidad de la relac ión d iplomática con los Estados Unidos, Además, de que se 
iría en contra de la reciprocidad internacional, toda vez que México se encuentra obligado 
a otorgar e l mismo trato que los Estados Unidos otorga a la información que posee del 
Estado mexicano, como queda asentado en la Executive Order 73526-C1assified National 
5ecurity Information, donde considera a la información de otros países como clasif icada, 
bajo la excepción de segur idad nacional , ya que es información relacionada a un g obierno 
extranjero. 

Por ot ra parte, d ivulga r la información solic itada dañaría la conducción de los asunt os 
internacionales entre México y los Estados Unidos, y afectaría el funcionamiento adecuado 
del andamiaje inst itucional constru ido entre ambos países pa ra la atención de 
preocupaciones de interés común. 

Dar a conocer la información so li c itada implica ría una vulneración al ord en públ ico 
internacional por part e del Estado mexicano, pues contravendría los principios de 
reciprocidad y buena fe en la observancia de sus procedimient os, y sign if icaría rebasar los 
límit es de la actuación de los sujetos de Derecho Internacional. 

El incum p limiento de los princ ipios de Derecho Internaciona l por parte del Estad o 
mexica no afectaría de manera directa la confianza mutua que sustenta la relación entre los fu 
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Estados Unidos Mexicanos y los Estad os Unidos de Amér ica , a l co loca r a nuest ro pa ís como 
un suj eto q ue no respeta los princip ios de Derecho Int ernacional. 

Se afectaría el interés general de preserva r las relaciones diplomáticas de México, ad emás 
de la imagen y confianza de México ante ot ras naciones. 

Así mismo, se considera que la divulgación de la información que se reserva podría 
menoscabar futuras negociaciones relevantes para México. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. 

La div ulgación d e la información referida podría tener una afectación directa en la 
operación de los programas y acuerdos de cooperación en materia de seguridad entre 
México y los Estados Unidos, lo que resultaría en perjuicio de la implementación de políticas 
públicas. 

De esta manera, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información 
supera el interés público general de que se difunda la información reservada. El menoscabo 
a la confianza, confidencialidad y respeto mutuo sobre el cual se rig e la relación de México 
con los Estados Unidos se vería afectado. 

Esto afectaría el interés general de preservar las relaciones diplomáticas de México y de 
realizar acciones para la mejora r las condiciones de seguridad de ambas sociedades. 
Además de la imagen y confianza de México ante otras naciones. 

111. La limitación del derecho del solicitante de la información a conocer la información que 
se reserva es proporcional. El derecho a buscar y recibir información, si bien es un 
derecho fundamental, no es absoluto y puede ser limitado siempre y cuando: a) el fin 
sea constitucionalmente válido (fin legítimo); b) la medida sea idónea para alcanzar el 
fin constitucionalmente válido; c) no exist a un medio menos lesivo; y d) la limitación sea 
proporcional en sentido estricto. 

a) La divulgación afectaría el grado de confianza, buena fe y calidad de la relación 
diplomática con los Estados Unidos, así como la imagen internacional de México 
en el mundo. 

b) Idoneidad de la medida.- La medida tomada consiste en la reserva de información. 
En el presente caso y por las razones antes señaladas, dicha medida resulta idónea 
para ev itar un perjuicio al fin constitucionalmente válido que persigue el gobierno 
de México, como lo es el desarrollo de la relación entre ambos gobiernos, además 
de la imagen de México en el plano internacional. 

c) Existencia de un medio menos lesivo.- No existe un medio menos lesivo previsto 
en la ley que la reserva de la informac ión debido a que, en este caso, la entrega de 
la información puede "comprometer la relación diplomática de México con los 
Estados Unidos" y "dañar la imagen internacional de México en el mundo". 
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d) La limitación es proporcional en sentido estricto.- La reserva constituye el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuic io que conl levaría su divu lgación, 
considerando que la divulgación de la información supone un riesgo a la relación 
permanente que lleva el país con los Estados Unidos, que es de las más 
importantes por su relación de proximidad, y cooperación existente en temas de 
seguridad, migración, asuntos económicos, etc. Así, el riesgo de perjuicio para el 
gobierno de México, en el contexto de la relación más estratégica para nuestro país, 
resulta muy elevado y justifica, en el contexto apuntado, la reserva de la 
información del gobierno de México por el periodo apuntado. 

¿Qué tipo de e lementos son? 

Con fundamento en el artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se hace de su conocimiento q ue, como resu ltado de una búsqueda 
minuciosa y exhaustiva en los archivos de esta Dirección General, se informa que no se 
tiene la información solicitada. Se sug iere consultar directamente a la FG R. 

3. "Deseo conocer la invitación que hizo e l gobierno de M éxico a l gobierno de Estados 
Unidos para colaborar e n la investigación del caso de la agresión a la familia 
LeBarón. Sí solicito un documento y quiero saber si lo tienen en sus archivos." (Sic ) 

Con fundamento en el artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, se hace d e su conocimiento que, como resultado de una búsqueda 
minuciosa y exhaustiva en los Arch ivos de esta Dirección General, no se encontró regist ro 
alguno de la información requerida por el peticionar io. 

Se sugiere consultar el siguiente com unicado de prensa al respecto: México extiende a 
EE.UU. invitación para acompañar investigación del caso LeBa rón (comu nicado conjunto 
Re laciones Exteriores-Seguridad, 10 de noviembre de 2019), 
htt Ds:Uwww.gob.mx/sre/Drensa/mexico-ext iende-a -ee-u u-i nvitacion- Da ra -acom Da na r­
investigacion-del-caso-Iebaron " (Sic) 

En esa tesitura, este Comité de Transparencia procede a va lorar las manifestaciones 
expuestas por la unidad administrativa correspondiente, de conformidad con los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Que el Comité de Transparencia es compet ente para confirmar, modificar o 
revocar la declaratoria de clasificación de información reservada hecha por la unidad 
adm inistrativa, de conformidad con los artículos 64, 65 fracción 11,110 fracciones II y III de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) . Ju 
------------------------------------~ 

Plaza Ju árez No. 20. P.B., Col. Centro , Alcald la Cuauhtem oc. c.P. 06010. Ciudad de Mexico. 
Te l,: (SS) 3686 - 5023 1 cQmité.transpa rencia@sre·90bmx I https:Uwwwgob.mx/sre 

6 de 9 



RELACIONES 
EXTERIORES 

, 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CTA-026/2020 

Folio 0000500003620 

Asunto: Clasificación de información 

RESERVADA 

"2020, Año de Leona Vicario. Benemérita Madre de lo Porrio" 

Segundo.- Que la DGAE clasificó como reservada, de conformidad con lo siguiente: 

Información clasificada: Número de elementos del FBI que entraron al país, para 
atender la investigación del caso de la agresión a la familia LeBarón. 

Clasificación de la información: RESERVADA. 

Período de la reserva: 5 años, a partir de la emisión de la presente reso lución. 

Fundamento de la Clasificación de la información: Artículos 97, 98 fracción 1, 102, 110 
fracciones II y III y 111 de la LFTAIP. 

Motivación de la Clasificación de la información como reservada: Toda vez que: 

~ Los principios que rigen las relaciones Internacionales constituyen una norma de 
conducta que deben observar los Estados en sus relaciones reciprocas, y su 
cumplimiento coadyuva al mantenimiento del orden público internacional. 

~ De manera que, el orden público internacional es un límite de actuación de los 
sujetos de las relaciones internacionales y su actuación no podría rebasarlos debido 
a que ello violarla el Estado de derecho internacional. Es decir, en caso de que un 
sujeto de derecho internacional vaya en contra de un principio estaría vio lando el 
Estado de derecho internacional al no ajustar su actuación a los mismos. 

PRUEBA DE DAÑO: 

~ La información fue entregada al Estado mexicano por el gobierno de los Estados 
Unidos de América con carácter de reservada y confidencia l, a fin de proteger al 
personal estadounidense designado; por lo anterior, divulgar dicha información 
afectaría de manera directa la confianza y la buena fe que sustentan la relación entre 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, al colocar a nuestro 
país como un sujeto que no respeta los principios de Derecho Internacional. 

~ La información solicitada dañaría la conducción de los asuntos internacionales entre 
México y los Estados Unidos, y afectaría el funcionamiento adecuado del andamiaje 
institucional construido entre ambos países para la atención de preocupaciones de 
interés común. 

~ Dar a conocer la información solicitada implicaría una vulneración al orden público 
internacional por parte del Estado mexicano, pues contravendría los principios de 
reciprocidad y buena fe en la observancia de sus procedimientos, y significaría 
rebasar los límites de la actuación de 105 suj etos de Derecho Internacional. 

~ El incumplimiento de los principios de Derecho Internacional por parte del Estado 
mexicano afectaría de manera directa la confianza mutua que sustenta la relación 

Plaza Juárez No. 20. P.S .. Co l. Centro. A lcald ia Cuau htemoc. c.P. 06010, Ciudad de Mex ico. 
Te l.: (SS) 3686 - 5023/ comitétranspare ncia@sre90bmx I https'Uwww90bmx/sre 

7 de 9 



RELACIONES 
EXTERIORES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CTA-026/2020 

Folio 0000500003620 

Asunto: Clasificación de información 

RESERVADA 

"2020, Ario de Leona l/icario. Benemérita Madre de /0 Patria" 

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, al colocar a 
nuestro país como un sujeto que no respeta los principios de Derecho Internacional. 

~ Se afectaría el interés general de preservar las relaciones diplomáticas de México, 
además de la imagen y confianza de México ante otras naciones. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
65 fracción 11,97,98 fracción 11,102,108,110 fracciones II y 111, III Y 140 de la LFTAIP, y en el 
numeral Vigésimo y Vigésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, este Comité de Transparencia emite la siguiente: 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación como reservada, declarada por la DGAE, de la 
información referente al número de elementos del FBI que entraron al país, 
para atender la investigación del caso de la agresión a la familia LeBarón, 
conforme a lo señalado en el Considerando Segundo de la presente 
resolución. 

SEGUNDO.- Se confirma el periodo de reserva por 05 (cinco) años de la información 
relacionada con la información referente al número de elementos del FBI que 
entraron al país, para atender la investigación del caso de la agresión a la 
fami lia LeBarón, conforme a lo señalado en el Considerando Segundo de la 
presente resolución. 

TERCERO.- NOTIFíQUESE copia de la presente resolución al solicitante, a través de la vía 
elegida al presentar la solicitud de acceso a la información pública. 

CUARTO.- NOTIFíQUESE a la unidad adm inistrativa, para que sea reportada en la 
actualización semestral del índice de Expedientes Clasificad os como 
Reservados (IECR). 
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QUINTO.- Publíquese la presente resolución en el sitio de internet de esta dependencia. 

SEXTO.- Se hace del conocimiento del solicitante, que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, podrá interponer, por sí 
mismo o a través de su representante, de manera directa o por escrito, o por 
medios electrónicos, recurso de revisión ante el INAI o ante esta Unidad de 
Transparencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la respuesta, medio de impugnación que deberá contener los 
requisitos previstos en el artículo 149 de la LFTAIP. 

Así lo resolvieron, los integrantes del Co ~e Transparencia 
Relaciones Exteriores, el día 12 de febrero 2f?'¡ de la Secretaría de 

Titular e la Unidad de Transparencia y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

Titular del Órgano Interno de C ntrol en 
la Secretaría de Relaciones Exteriores 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRíC;UEZ 
Directora General del Acervo Histórico 
Diplomático y Coordinadora de Archivos 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

Plaza Juárez No. 20. P.B,. Col. Centro. Alcaldía Cuauhtemoc, c.p, 06010. Ciudad de Mexico 
Tel : (55) 3686 - 5023/ comit é t ransparencja@sreqobmx / https:IJINWW.90b mxLs.t:..e 
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